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RESUMEN
Se discuten criticamente el Análisis de los Sistemas Hidraúlicos, el Económico y el Anteproyecto de Ley del Plan Hidrológico Nacional (PHN). De esta discusión se concluye

a) La metodología de cálculo adoptada favorece que se sobreestimen los déficits de agua en cada ámbito de gestión. El tipo de análisis elegido también favorece inversiones altas. Puede ser más razonable emplear tasas de descuento más altas para comparar alternativas y utilizar criterios económicos para decidir los caudales a trasvasar.

b) El PHN no fomenta apropiadamente la gestión integrada del agua. El aumento de recursos directos, la protección de los recursos disponibles, la reutilización de las aguas residuales urbanas en zonas costeras y el ahorro deberían ser suficientes para paliar los déficits de las CIC y de la mitad norte del ámbito Júcar.

c) Un trasvase sirve objetivos diversos. El mero análisis económico para justificar la viabilidad de la obra es necesario, pero insuficiente. Por ejemplo, se deben reconocer aspectos como la estructuración del territorio, la calidad del agua, la robustez del sistema para funcionar en condiciones climáticas diversas, el reparto de la “carga”, etc. Todos estos criterios apuntan en la dirección de que la cuenca cedente no sea única y favorecen el trasvase desde el Ródano y desde el Duero.

d)  De acuerdo con los principios expuestos en b) y c), se propone incluir como de interés general un conjunto de proyectos de fomento de la generación y protección de recursos locales en las Cuencas Internas de Cataluña (Habría que hacer lo mismo en, como mínimo, el ámbito Júcar). También se propone estudiar una alternativa mixta Duero-Ebro.

e) El canon (cuota) ambiental es uno de los elementos más interesantes del PHN. Debería extenderse a todas las fuentes de agua, no solo a las trasvasadas. También se recuerda que el principio de (o tendencia hacia) la recuperación de costes no debe afectar solo a los trasvases.
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1.  INTRODUCCIÓN
Este documento contiene una discusión crítica del Anteproyecto de Ley del Plan Hidrológico Nacional (PHN) así como de los volúmenes de Análisis de los Sistemas Hidraúlicos y Análisis Económicos de la memoria justificativa. Se prepara en respuesta a una petición de la Secretaría de Estado de Aguas y Costas (SEAC). 

Las opiniones vertidas deben considerarse como personales del autor. Lo que sigue son los comentarios motivados por la lectura de la memoria y proyecto de ley resumidos de manera que entren en el máximo de 10 páginas solicitado por la SEAC. Por ello, el tono de este documento es un poco telegráfico.

El documento está dividido en dos partes. En la primera se revisa la memoria, se discuten las conclusiones y se propone el estudio de algunas alternativas. En la segunda se presentan unos comentarios generales al Anteproyecto de Ley. Este documento se complementa con dos apéndices. En el primero se incluye una lista de proyectos a añadir a los del Programa de Inversiones. En el segundo se incluyen comentarios específicos al articulado del Anteproyecto de Ley.

2. DISCUSIÓN DE LA MEMORIA

2.1 ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS HIDRAULICOS

Debo empezar diciendo que valoro muy positivamente el trabajo hidrológico realizado, aunque discrepe en algunas valoraciones y conclusiones. En todo caso, el estudio es muy superior al realizado en planes anteriores, incluyendo los de cuenca. Ello no debe interpretarse como una descalificación de los mismos, sino una felicitación por haber sabido incorporar la experiencia de éstos y la mejoría de nivel tecnológico del país. Tampoco debe interpretarse como aval a las conclusiones. Considero que existen diversos aspectos mejorables. Algunos afectan las conclusiones y se discuten a continuación. Otros pueden afectar la gestión de los recursos, aunque no deben afectar significativamente el PHN motivo por el que se mencionan en último lugar.

2.1.1 Reutilización y Ahorro

En general, el tratamiento que se da a la reutilización y el ahorro (R y A) es poco riguroso. La imagen que se transmite es de poca convicción. Si bien es cierto que R y A no resolverán el problema del Segura, pueden ser muy efectivas en Júcar y CIC, ayudando a reducir significativamente los déficits. 

En el Júcar la reutilización se cifra en 93 hm3/año y se estima que puede aumentar en otros 10 hm3/año. La demanda urbana en la zona costera es de 370 hm3/año. A medio plazo, todos los retornos de esta demanda recibirán un tratamiento secundario. No reutilizar una porción mayor de este agua parece francamente inadecuado.

La situación en las CIC es aún más llamativa, porque la fuente de los retornos y la ubicación del déficit coinciden (en el caso del Júcar se podía argumentar que los retornos urbanos son más altos en la mitad Norte, donde los déficits son pequeños). En efecto el área metropolitana de Barcelona tiene una demanda de unos 500 hm3/año. La reutilización de una fracción importante de este agua (sustituyendo los regadíos del Baix Llobregat, estableciendo una red secundaria, recargando acuíferos, etc) sería suficiente para paliar el déficit.

Por este motivo, además de otros que se irán exponiendo, en el Apéndice 1 se incluye una relación de obras a declarar de interés general en las CIC (Cuencas Internas de Cataluña) que favorecerían la R y A en las mismas.

2.1.2 Evaluación de déficits

Los volúmenes que es necesario aportar a cada ámbito de gestión se calculan maximizando la garantía. Más específicamente, se calcula el número de años en que no se puede satisfacer la demanda (número de fallos) suponiendo diversas aportaciones externas y se elige la aportación que conduce a una garantía razonable.

Este enfoque tiene dos limitaciones. Por un lado, no reconoce que los sistemas reales son mucho más flexibles que el modelo y que, en la práctica, se produce déficit con mucha menos frecuencia que lo modelado. Por otro lado, no cuantifica ni el volumen de los déficits, ni el coste que conllevan. Hay que tener en cuenta que el beneficio marginal de mejora de garantía es pequeño (tiende a anularse al aumentar la cantidad de agua aportada), mientras el coste marginal es alto (puede ser muy costoso satisfacer la demanda de zonas infradotas estructuralmente o muy alejadas).

Sería más razonable evaluar los volúmenes a aportar en términos de beneficios y costes marginales. Es decir, impedir que el coste del último metro cúbico supere el beneficio que genera. De lo contrario, se podría llegar a dar la circunstancia irónica de que el trasvase sea perjudicial incluso para los receptores. Como mínimo, aumenta el coste medio.

Hacer un análisis coste beneficio exhaustivo sería difícil y llevaría mucho tiempo. Se puede al menos evaluar cómo el coste del agua afectará la demanda. La conclusión del propio PHN (volumen del análisis económico) es que la demanda se resentirá muy sensiblemente. El tipo de análisis que aquí se propone conduciría, por un lado, a reducir los volúmenes a transferir y, por otro, a mejorar la rentabilidad global.

2.1.3 Otros recursos

Se pueden generar recursos adicionales de las siguientes maneras:

a) Reutilización (este aspecto ya ha sido discutido en el apartado 2.1.1).

b) Laminando parte del agua de avenida en la parte baja de la cuenca, cosa que se puede conseguir mediante esquemas de recarga artificial o balsas de retención. Aunque ambos tipos de iniciativas son de escala pequeña, pueden llegar a ser significativas si se generalizan. El papel de la Administración en estos casos es fomenatrla.

c) La desalación de agua salada y, especialmente salobre. Aunque generalmente se considere una opción poco deseable, debe tenerse presente que el consumo energético del trasvase (735 m, expresado en columna de agua) es superior al de la desalación. Una parte apreciable de este consumo se podría recuperar mediante turbinación lo que hace que la situación no sea tan mala. En todo caso, el coste energético resultante (bombeo menos turbinación) es de unos 400 m, que es superior al de desalación de un agua residual tratada a la cota del mar y bombeada hasta Tous. Estos números ponen de manifiesto que la opción desalación no puede ignorarse, sobre todo en los puntos en que el trasvase es más caro.

d) Protección de los recursos existentes. Parte de los recursos disponibles se están perdiendo por diversas formas de contaminación (nitratos e intrusión marina son los de mayor impacto volumétrico). La lucha contra estos problemas requiere una actuación decidida. La protección de recursos se menciona de pasada en el Anteproyecto de Ley, que remite el tema a una futura Instrucción Técnica .

Estos cuatro aspectos merecerían mayor atención al estudiar los sistemas hidraúlicos.

2.1.4 Ciclos globales y cambio climático

Una de las limitaciones más grandes que transpira el documento es la insuficiencia de herramientas para tratar con estos temas. Ello se pone de manifiesto especialmente al tratar la cuestión de los “sobrantes” del Ebro. Resulta evidente que ya no es suficiente una modelación hidrológica y que es necesario ir a una modelación hidroclimática.

También resulta pobre el tratamiento dado al cambio climático. Se plantea la incidencia que tendrá sobre las aportaciones (irónicamente, ni siquiera se menciona la posibilidad de que aumenten, cosa que es casi tan verosímil como la disminución), pero no que también quedará afectada la demanda. Por ejemplo, el aumento de CO2 debe reducir la ETP de las plantas y, de manera general, en las zonas donde se reduzca la lluvia también se reducirá la transpiración. Por último, es posible que las lluvias disminuyan en verano y aumenten en invierno. Si bien esto aumenta el stress hídrico de las plantas, también aumenta los recursos.

La síntesis de todo esto es que se sabe poco. El tratamiento que se da en el PHN es lo mejor que se puede, dadas las circunstancias. Lo grave es que no se pueda nada mejor. Es por ello que se debe activar la investigación en este campo. Dada la importancia que tiene para la planificación y gestión hidrológica, el PHN debería dedicarle una partida.

2.1.5 La Hidroesquizofrenia

El término hace referencia a la visión sesgada que hidrólogos subterráneos y superficiales tienen de la hidrología y al hecho de que lo reflejen en el tipo de propuestas que hacen. El PHN es poco “hidroesquizofrénico”, pero todavía tiene rescoldos. Por ejemplo, se afirma reiterativamente que el bombeo aguas arriba de los embalses no mejora la regulación y que sólo lo hace aguas abajo. Esto es falso. El bombeo mejora la regulación tanto aguas arriba como aguas abajo de los embalses. El hecho de que la regulación mediante embalses de las cabeceras de Júcar y Segura sea muy alta, implica que el efecto adicional del bombeo de las aguas subterráneas sea efectivamente pequeño. Sin embargo, esta conclusión no se debe extrapolar. Por otro lado, el bombeo produce un aumento neto de los recursos, tanto por aumento de la lluvia útil como por disminución de la evapotranspiración en la descarga. En todo caso, conviene eliminar las referencias de las págs. 243 y 289, para evitar inducir a confusión en la gestión de otros lugares.

En la misma línea debe incluirse la separación entre demanda superficial y subterránea (tabla 41, p. 193). La demanda se refiere a una necesidad de agua, que puede satisfacerse de diversas maneras. La demanda no es intrínsecamente superficial o subterránea independientemente de cómo se satisfaga.

Por otro lado, los modelos empleados suponen independencia entre escorrentía superficial y bombeo. Esto es casi cierto para la escorrentía superficial sensu stricto, pero no lo es para la componente subsuperficial. El modelo incluye esta componente en la escorrentía superficial. Por tanto, de cara a lo que se hace en el modelo, el bombeo de aguas subterráneas reducirá la escorrentía superficial.

2.2. ANÁLISIS ECONÓMICOS

El volumen de Análisis Económicos es bastante confuso. Aunque algunos trozos están bien escritos, otros son oscuros. Ello, unido a la complejidad natural del tema y a la mala presentación de la parte de optimización de transferencias, terminan convirtiendo el volumen en algo muy difícil de entender como consecuencia, el texto termina transmitiendo la sensación de que el autor no cree en la viabilidad económica del proyecto. De hecho, resulta casi grotesco que la memoria termine concluyendo que la “no irracionalidad económica del proyecto parece estar asegurada”. 

2.2.1 El abastecimiento a Barcelona

Como ya se ha comentado, la situación peculiar de Barcelona hace que sea posible cubrir sus déficits mediante reutilización de las aguas residuales locales. La falta de tradición en esta línea de acción junto con su dificultad de gestión hace que pocos técnicos confíen en esta opción. En todo caso, algunos argumentamos que, unida a diversas acciones de protección de los recursos disponibles, aumento de los mismos y ahorro, se puede resolver el problema. En todo caso, podría ser suficiente con una aportación pequeña (del orden de 5 m3/s), que podría provenir de Rialp o la Llosa del Cavall, con un coste de inversión muy inferior al de la opción considerada.

Por otro lado, la Generalitat ha venido expresando su preferencia por el trasvase desde el Ródano. Dejando de lado el valor político que puede tener esta preferencia, es importante remarcar los criterios en que se basa (además de ser económicamente razonable):

· Mejora de la calidad del agua de abastecimiento de Barcelona.

· Liberación de caudales en el Llobregat.

· Reducción de la presión sobre los acuíferos locales.

· Liberación de caudales en el Ter.

Todos estos objetivos son coherentes con los de la Planificación Hidrológica, pero no quedan bien reflejados con la metodología seguida. Ello pone de manifiesto que el enfoque seguido es parcial, aunque sea cuantitativo, y requiere análisis cualitativos complementarios.

Un último aspecto a considerar es que la valoración del proyecto realizada para ATLL (1999) es distinta de la del Plan. Para un caudal de 10 m3/s el coste supuesto en el PHN es de 169000 Mpta, mientras que en el proyecto de ATLL es de 150.000 Mpta. Tanto una estimación como otra deberán ser incrementadas. No es buena práctica construir un trasvase sin un embalse de regulación al final (este fallo se comete en algún otro tramo de los contemplados en el PHN).

Por otro lado, el coste de operación previstos por ATLL es de unas 30 pta/m3, mientras que el reflejado en el PHN es de unas 13 pta/m3. Aún admitiendo que en la negociación se puedan reducir algo los cánones, es dudoso que se pueda llegar a las 13 pta/m3 ya que 10 corresponden a coste energético (la altura dinámica de bombeo es de unos 350 m).

2.2.2 Optimización de las transferencias

En contraste con la mayoría del documento, que está bien escrito y con abundante soporte gráfico, los apartados 3.3, 3.4 y 3.5 son crípticos y los datos y resultados se presentan en tablas sin documentar y con numerosos errores. En estas condiciones, verificar los cálculos resulta muy tedioso, pese a su sencillez conceptual.

En todo caso, interpreto que lo que se presenta es una primera iteración. Por ejemplo, el tramo Tous-Villena es muy caro, incluso si se le restan el beneficio del tramo Villena-Bajo Segura. Esto sugiere que se busquen soluciones alternativas. El hecho de que el programa no las haya encontrado seguramente responde a las tarifas fijas de unas de 25 ptas/m3 impuestas a las transferencias procedentes de Duero o Tajo. Aunque una parte (la correspondiente a compensación eléctrica) está bien documentada, el resto parece algo arbitrario. Sobre esta base, en el apartado 2.2.5 se presenta una alternativa.

2.2.3 Otros criterios económicos de optimalidad

La elección de la solución óptima puede verse modificada por dos criterios económicos (al margen de otros criterios que se discuten más adelante).

· Maximización de beneficios marginales: Aún aceptando que todos paguen el mismo precio, resulta evidente que el coste medio bajará y el beneficio global subirá si se eliminan los tramos más caros. Por ejemplo, en la solución actual, el coste del agua en Almería (obtenido sumando el de todos los tramos) es de 86.7 pta/m3. Este coste es probablemente superior al de la desalación y repercute sobre todos los usuarios.

· Aún admitiendo una tasa de descuento del 4% para evaluar el coste del agua (de acuerdo con lo indicado por la LA), se podría hacer la comparación con tasas mayores para determinar cual es el óptimo financiero. Esto tendería a perjudicar los tramos que requieren gran inversión.

2.2.4 Otros criterios no económicos de optimalidad

Robustez: Depender de una sola fuente de suministro es una opción frágil frente a sequías, cambio climático, accidentes, etc. El sistema es más robusto si existen varias fuentes. Este criterio favorecería traer agua del Duero y/o el Ródano, además del Ebro.

Estructuración del territorio: El que muchos se sientan involucrados y perciban que compartan la carga contribuye a crear lazos. El establecimiento de vínculos económicos también lo hace. Por ello, los trasvases deben contribuir a cohesionar (el problema que estamos viviendo con Aragón y Bajo Ebro sugiere una gestión inadecuada). Considerando positiva la cohesión con Francia, este criterio favorece complementar la opción Ebro con las opciones Duero y/o Ródano.

Calidad del agua: La calidad del agua del Ebro en la desembocadura es mediocre. El contenido de sulfatos y la salinidad son altos. Es probable que, en la medida que se vaya poniendo en regadío mayor superficie en la cuenca del Ebro, la calidad se irá deteriorando. Esto afecta el suministro para abastecimiento (el agua no sabe bien) y para regadío (para evitar la salinización del suelo se requieren dotaciones grandes). La calidad del agua es mejor en el Ródano y, en general, en las cabeceras de los ríos.

2.2.5 Una propuesta alternativa

Una propuesta que reduciría significativamente el coste de transvase consistiría en lo siguiente:

· Construir la conducción hasta Tous para un caudal de unos 15 m3/s y un volumen de unos 200-300 hm3/año. De éstos, unos 100 se dedicarían a cubrir la demanda contemplada en el PHN y otros 100-200 se dedicarían a satisfacer demandas que ahora quedan cubiertas con el Júcar.

· Aportar unos 100-200 hm3 desde el Duero. Este volúmen se trasvasaría al Segura con unos 100-200 hm3 del Júcar que serían compensados en Tous.

Obviamente, el problema de esta alternativa es que las aportaciones en el tramo Alarcon-Tous se verían reducidas en 200 hm3/año, lo cual podría ser hidrológica y ambientalmente inadmisible. Por contra, el coste se reduciría significativamente.

En síntesis se trata de reducir el trasvase hacia el Sur a la mitad (debido a los beneficios de reutilización, ahorro, etc y a la reducción de demanda una vez se aplique el coste real al agua).

2.3 RESUMEN

La metodología seguida para determinar los volúmenes a trasvasar ha consistido en:

1) Evaluar las necesidades de agua de forma que se garantice la satisfacción de la demanda.

2) Buscar la solución más económica para cubrir dichas necesidades.

Es probable que las necesidades estén sobreestimadas porque considero que, primero,  existe un potencial de reutilización y ahorro superior al reconocido en el PHN (especialmente en Júcar y CIC, ver 2.1.1) y, segundo, la forma de cálculo de déficits  conduce a la sobreestimación (ver 2.1.2). Además, no se han considerado suficientemente otros recursos (ver 2.1.3).

Por otro lado, la elección de solución más económica cambiaría si se intentase mejorar la rentabilidad final. Específicamente, si la comparación de alternativas (no la viabilidad económica) se hace con una tasa de descuento superior, la opción Duero sería comparable a la opción Ebro (ver 2.2.3).

Esto sugiere que lo óptimo sea conjugar ambas opciones, cuya economía se acentúa si se pueden producir compensaciones. Es decir, si se puede derivar por el ATS parte del caudal circulante por el Júcar y retornarlo en Tous con agua procedente del Ebro (ver 2.2.5).

Además, una solución de este tipo parece más robusta (no se depende tanto del clima de una cuenca) y equitativa (se reparten los caudales a ceder) (ver 2.2.4).

3. COMENTARIOS GENERALES AL ANTEPROYECTO DE LEY
Se incluyen a continuación comentarios de tipo general al anteproyecto. Estos comentarios se complementan con el Apéndice 1, que incluye una relación de obras de interés general de las CIC a añadir al Programa de Inversiones del PHN, y el Apéndice 2, que contiene comentarios específicos al articulado del Anteproyecto.

3.1 ALCANCE

Tanto la memoria como el Proyecto de Ley se centran casi exclusivamente en la definición y tratamiento de las transferencias intercuencas. El PHN debería contener también otras cosas. De lo contrario, se pierde una oportunidad que, a la vista de las dificultades de tramitación, tardará muchos años en volver a producirse. En particular, entre las medidas de coordinación de los PHC (art. 43.1 a) de la LA) deberían articularse los siguientes aspectos (estos comentarios son adicionales a los relativos a la Instrucción Técnica que se menciona en el Art. 6 del anteproyecto de Ley, ver Apéndice 2).

· Fomento de la reutilización y ahorro.

· Criterios para la gestión efectiva de los acuíferos en las zonas receptoras de agua (incluyendo herramientas para implementar dicha gestión y, posiblemente, revisar el régimen de concesiones).

· Fomento de la investigación en los distintos aspectos involucrados en la planificación. Debería plantearse la conveniencia de dedicar un porcentaje (p. ej. el 1%) del gasto anual a I+D. De la discusión de la memoria se hace patente la necesidad de continuar investigando en la evaluación de recursos, ciclos integrados, modelos hidroclimáticos, gestión, interacción agua subterráneas y superficiales, desalación, cambio climático, etc.

· Fomento de mecanismos para el aumento de recursos laminados (recarga artificial, balsas de retención de escorrentía, etc).

· Fomento de los mecanismos de protección de los recursos disponibles. Específicamente, la protección de los recursos locales debería ser condición necesaria para las transferencias hacia una cuenca determinada.

3.2 GESTIÓN INTEGRADA

En la línea de lo enunciado en el apartado anterior, sería deseable que existiera un capítulo específico dedicado a los temas de gestión integrada. Aunque la memoria del PHN mencione estos temas con bastante frecuencia, la realidad es que el Anteproyecto de Ley los ignora. El programa de inversiones contiene múltiples obras de regulación, información hidrológica, etc, pero apenas trabaja en la línea que aquí se defiende.

Por ello, propongo que se declaren de interés general los proyectos, y de utilidad los estudios que favorezcan la gestión integrada de los recursos hidráulicos y, específicamente:

· La reutilización.

· El uso racional y ahorro.

· El aumento de los recursos por la vía de la recarga artificial u otros.

· La protección de los recursos existentes.

· La mejora de la calidad de agua.

En esta línea, en el Apéndice 1 se incluyen un conjunto de proyectos a desarrollar en el ámbito de las CIC y habrían de incluirse en la Programación de Inversiones. Obviamente, este tipo de actuaciones habrían de realizarse también en los demás ámbitos de gestión y muy especialmente, en el Júcar.

3.3 GESTIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS

El PHN crea la comisión de trasvases para gestionarlos. Entiendo, sin embargo, que habría de dotarse de carácter institucional para que tenga capacidad para negociar y gestionar conflictos, tanto en la cuenca cedente como en la receptora.

En este sentido, aún aceptando que se establezca una normativa para objetivar el máximo a transferir anualmente, se debe recalcar que los volúmenes expresados en la Ley son los máximos transferibles.

Es preocupante que la ley mencione en dos ocasiones la figura del concesionario de agua. Esta figura ha introducido una extraordinaria rigidez en la gestión de los recursos hidráulicos. Cabría esperar que los hipotéticos futuros trasvases se gestionasen con criterios más flexibles. La concesión de los caudales del trasvase favorecería a los concesionarios, pero iría en contra del objetivo de la planificación hidrológica (…equilibrar y armonizar el desarrollo…) expresado en el art. 38.1 de la LA.

3.4 CANON AMBIENTAL Y OBRAS DE INTERÉS GENERAL

La introducción del canon ambiental es una de las novedades más interesantes de la presente ley. Sin embargo, no queda conceptualmente claro porqué se ha de aplicar solo a las aguas transferidas de una cuenca a otra. El canon introduce un elemento de penalización en la detracción de agua del río, cosa que sucede tanto si el agua se utiliza a 500 km o a 10 km de distancia. Por tanto, considero que el canon se debería aplicar a toda detracción de agua. Obviamente, debe mantenerse el principio de que retorna a la cuenca de la que se detrae el agua. Ello hace que el balance económico sea neutro a nivel de cuenca, pero introduce un elemento de racionalidad en el uso del agua.

De modo análogo, el principio de recuperación de costes de las obras hidraúlicas no debe aplicarse solo a los trasvases, sino a toda obra que favorezca la regulación, la protección, etc (art. 106 de la LA). No resulta evidente porqué se consideran de interés general todas las obras menos las de trasvases.

APÉNDICE 1
RELACIÓN DE OBRAS DE INTERÉS GENERAL DE LAS CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA QUE HABRÍA QUE AÑADIR AL PROGRAMA DE INVERSIONES DEL PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL.

· Redes secundarias de distribución en el Barcelonés, Baix Llobregat, Anoia, Vallès Occidental y Oriental y Maresme.

· Tratamientos terciarios y reducción de salinidad en las EDAR de Osona (singularmente Vic), Bages (singularmente Manresa), Vallés (singularmente Terrassa y las dos de Sabadell), Anoia y Baix Llobregat.

· Protección de las aguas del Río Llobregat. Trabajos de reducción de lixiviados de las minas de sal del Bages (Cardona, Suria, Sallent) y captación de los lixiviados remanentes.

· Construcción y puesta en marcha de barreras en contra la intrusión en el Delta de Llobregat, Maresme, Garraf, La Selva y el Ampurdán.

· Anejos de reducción de salinidad de los efluentes de las EDAR de El Prat de Llobregat y Besós para su posterior reutilización.

· Instalaciones de recarga artificial en los acuíferos del Bajo Llobregat, Maresme, Garraf, Ampurdán, Igualada y Vallés.

· Proyectos piloto de recarga artificial de aguas de avenida en rieras del Maresme y Vallés.

APÉNDICE 2

COMENTARIOS ESPECÍFICOS AL ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY

No se entra en la corrección de erratas pero es necesaria una corrección de estilo.

Artículo 6

Se debería especificar qué institución es responsable y que plazo tiene para la elaboración de la Instrucción Técnica. Debería incluir, además:

· Criterios para la revisión y renovación de concesiones.

· Criterios de intervención sobre las explotaciones de agua subterráneas (tal vez sea necesario un artículo específico para regular dicha intervención).

· Criterios para la asignación de cánones ambientales.

· Definición de nuevos acuíferos compartidos (art. 7.1).

Artículo 7

El apartado 7.1 pasa al art. 6.

Artículo 8

El artículo 8.3 favorece prácticas desleales entre cuencas adyacentes. Para evitarlas, convendría remitirse a la instrucción Técnica que se cita en el Artículo 6.

Artículo 9

Al igual que con el artículo 6, conviene identificar quién es la institución responsable y qué plazo tiene para elaborar el programa a que se hace referencia en el artículo 9.2.

Artículo 12

El apartado 12.3 es innecesario e induce a confusión. Por un lado, contradice el espíritu de la Memoria, de considerar el principio de recuperación de costes como un objetivo a medio y largo plazo. Por otro, marca una discriminación innecesaria entre los beneficiarios de las transferencias y los beneficiarios de otro tipo de obras. Tanto la normativa comunitaria como la ley de Aguas aplican el principio de recuperación a todas las obras, no solo a las transferencias.

Artículo 15

Es necesario añadir un apartado donde se explicite que se establecerá unas infraestructuras de seguimiento y control del impacto tanto sobre la cuenca cedente como receptora. Esta infraestructura estará a cargo de la Comisión de Trasvases.

Artículo 16

· 16.2. En la elaboración de las normas deben participar las comunidades autónomas involucradas.

· Conviene añadir que la Comisión de Trasvases ejecutará las normas a que se refiere el apartado 16.2.

· 16.3 c) Hacer referencia al art. 15.

Artículo 17

· El apartado 17.3 puede ser el aspecto más negativo de la Ley. La existencia de concesiones ha conducido a grandes rigideces en la gestión de recursos hidráulicos y pueden perjudicar el trasvase. Propongo que el reparto de las aguas trasvasadas se encomiende a la Comisión de Trasvases de acuerdo con las normas pertinentes (art. 16).

Artículo 19

Eliminar “concesionarios de la transferencia” del apartado 19.1.

Artículo 21

21.5. La cuota ambiental debe actualizarse anualmente de acuerdo con el IPC.

Artículo 22

Los apartados de este artículo son internamente contradictorios. Por un lado se dice que la cuota será administrada por el organismo de cuenca, que normalmente depende de la Administración General del Estado. Por otro, entre los destinos se citan algunos que son competencia de las Comunidades Autónomas. Por otro, se dice que se repartirá proporcionalmente a la superficie de cada Comunidad Autónoma en la cuenca cedente, lo que en la práctica sólo es posible si se transfiere el dinero. Por último, se dice que las actuaciones serán adicionales a las de los Presupuestos Generales, lo que es imposible decidir.

Propongo enunciar como principios de gestión, más que imponer sensu stricto, los criterios de adicionalidad, proporcionalidad a la superficie y mejora ambiental.

Artículo 26

El caudal ambiental no debe preceder al uso para abastecimiento.

Artículo 28 y 29

Parte de lo que se propone es competencia de las Comunidades Autónoma. Por ello, propongo que se indiquen que se hará de manera coordinada con las mismas.
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